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Santiago de Cali ,  agosto treinta (30) de dos mil  veint itrés (2023). 

 

Al lega la parte demandante la rel iquidación del crédito requerido en 

el presente proceso, conforme a lo ordenado por el art. 446 del C 

G.P, razón por lo cual se procederá a correr le el t raslado respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: CORRER  t raslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días, de la rel iquidación de crédito real izada por la 

parte demandante, de conformidad con el art ículo art. 446 

del C G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 128 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 31 de agosto de 2023 

 
El Secretario 
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